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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. SUCESION No. 202000284 

 

 

Allegados los documentos requeridos en auto de fecha primero (1º) de septiembre 

de 2020, el Despacho 

  

D I S P O N E 

 

RECONOCER a las señoras BLANCA CECILIA ROA DE TRUJILLO y 

MARGARITA MARÍA ROA MORENO como interesadas en el proceso de 

SUCESIÒN DOBLE E INTESTADA de los causantes EDUARDO ROA VÉLEZ y AURORA 

PALACIO DE ROA, en su condición de hijas del causante EDUARDO ROA VÉLEZ, 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

La Juez, 
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